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ACUERDO 037 DE 2024 
(31 DE JULIO) 

 
“Por el cual se modifica parcialmente el Anexo 3° Cronograma de Cortes Evaluativos para 

aplicar a los estudiantes de primer semestre del Programa de Medicina en el periodo 

académico 2024-2, aprobado mediante del Acuerdo 038 del 2023” 
 

 

EL CONSEJO ACADÉMICO DE LA FUNDACIÓN UNIVERSITARIA NAVARRA 
En uso de sus atribuciones estatutarias, especialmente las contenidas en el Acuerdo 005 de 2011 – 

Estatuto General-, y; 

 

CONSIDERANDO: 
 

Que el literal h) del artículo 38° del Acuerdo 005 de 2011 – Estatuto General –establece que 
el Consejo Académico deberá cumplir las funciones que le correspondan de acuerdo con su 
naturaleza, que le asignen los presentes estatutos, los reglamentos internos, el Consejo 
Superior y la Asamblea de Fundadores. 

 
Que según lo establecido en el literal e), artículo 38 del Acuerdo 005 de 2011 –Estatuto 
General-, es función del Consejo Académico discutir y aprobar el cronograma de actividades 

para cada periodo académico. 
 
Que en el artículo 69° del Acuerdo 012 de 2015 – Reglamento Académico y Estudiantil-, 

modificado por el Acuerdo 008 de 2021, se define el número y porcentaje de evaluaciones, 
indicando que en el periodo académico se establecerán tres cortes evaluativos 
correspondientes al 30%, 30% y 40% respectivamente, donde el docente deberá realizar 

mínimo una evaluación por corte. 
 
Que en el parágrafo del artículo 69° del precitado Acuerdo, se establece que las fechas de 

los cortes serán definidas por el Consejo Académico en cada periodo académico. 
 
Que el Consejo Académico mediante Acuerdo 038 de 2023 aprobó entre otras cosas, las 

fechas de Cortes Evaluativos para aplicar en el año 2024. 
 
Que mediante el Acuerdo 027 del 06 de mayo de 2024, el Consejo Académico modificó el 

parcialmente el Anexo 1° “Instructivo de Admisiones” del Acuerdo 038 de 2023 en lo 
relacionado al Calendario de Actividades Académico Administrativas, con el fin de ampliar el 
periodo de inscripciones de estudiantes nuevos en el Programa de Medicina en atención a 

la fecha de publicación de los resultados de Examen Saber 11 en el mes de junio. 
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Que en virtud de lo anterior, la fecha de inicio de clases fue modificada, en consecuencia, 
se hace necesario ajustar lo relacionado a los cortes evaluativos fijados para los estudiantes 

de primer semestre del Programa de Medicina en el periodo académico 2024-2. 
 
Que el Consejo Académico, en sesión ordinaria del 31 de julio del 2024, según Acta 012, 

estudió y aprobó modificar parcialmente del Anexo 3° en relación con el Cronograma de 
Cortes Evaluativos para los referidos estudiantes.  
 

En mérito de lo expuesto, 
 

ACUERDA: 

 
ARTÍCULO 1°. Modificar parcialmente el Anexo 3° del Acuerdo 038 del 08 de septiembre 

de 2023, en el sentido de ajustar el Cronograma de Cortes Evaluativos aplicable a los 

estudiantes de primer semestre de Medicina en el periodo académico 2024-2, así: 

 
MEDICINA 

ESTUDIANTES DE PRIMER SEMESTRE 

SEGUNDO PERIODO ACADÉMICO 2024 

PRIMER CORTE EVALUATIVO 
Del 29 de julio al 15 de septiembre de 

2024 

Semana de evaluaciones Del 09 al 15 de septiembre de 2024 

Socialización de notas Del 16 al 22 de septiembre de 2024 

Reporte de notas del corte en el 
sistema de información (LINDA) 

25 de septiembre de 2024 

SEGUNDO CORTE EVALUATIVO 
Del 16 de septiembre al 27 de octubre de 

2024 

Semana de evaluaciones Del 21 al 27 de octubre de 2024 

Socialización de notas Del 28 de octubre al 03 de noviembre de 2024 

Reporte de notas del corte en el 
sistema de información (LINDA) 

06 de noviembre de 2024 

TERCER CORTE EVALUATIVO 
Del 07 de noviembre al 15 de diciembre de 

2024 

Semana de evaluaciones Del 07 al 14 de diciembre de 2024 

Socialización de notas Del 15 al 19 de diciembre de 2024 

Reporte de notas del corte en el 

sistema de información (LINDA) 
19 de diciembre de 2024 
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ARTÍCULO 2°. Compilar en un solo documento el Anexo 3°, integrando en este las 
modificaciones ordenadas en el artículo anterior. 
 
 
ARTÍCULO 3°. El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su expedición. 

 
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

Dado en Neiva, a los treinta y un (31) días del mes de julio del año dos mil veinticuatro 

(2024) 
 

 
ORIGINAL FIRMADO    ORIGINAL FIRMADO 

 
 

SANDRA LILIANA NAVARRO PARRA  LAURA LILIANA CASTILLO ORTIZ 

Presidenta - Consejo Académico   Secretaria - Consejo Académico 
 
 
 
Proyectó: Ana Margarita Trujillo Zuñiga – Profesional de Apoyo a Secretaría General  
 
Revisó y ajustó: Sofía Medina Reyes 


